
MUNICIPALIDAD
DE LRNUS

HONORABLE CONCEJO:

Corresp. Expte.- D-00397/24.- H.C.D.

VISTO:

El expediente N° 2000-2024-96669-1, ref. Código Tributario período 2025; у

CONSIDERANDO: Que dado el desarrollo de las acciones ejecutadas hasta el momento por

el Departamento Ejecutivo y su obligación de profundizarlas durante el periodo venidero, es

que se aprueba el presente Código Tributario a los efectos de concederle las herramientas de

recaudación propias que le permitan brindar y garantizar la efectividad de los servicios que

debe prestar a las y los lanusenses;

Que la estructura impositiva plasmada en el presente Código Tributario, busca receptar el

principio de suficiencia en materia presupuestaria, el cual reconoce a cada nivel de gobierno

los recursos financieros necesarios para sostener los gastos públicos ligados a las funciones

jurídicas que el propio orden jurídico le impone;

Que asimismo, ante la creciente crisis económica y social y el aumento generalizado de

precios con caída del consumo, el presente marco normativo busca distribuir la carga tributaria

de acuerdo a la capacidad contributiva de las y los contribuyentes, recayendo la misma en

mayor medida sobre los sectores que han visto incrementado o sostenida su aptitud

económica en el crítico contexto actual. Dicha decisión recepta y resulta coincidente con la

doctrina emanada por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación en relación al monto

de las tasas municipales, para cuyo cálculo puede tenerse en cuenta no solo el costo efectivo

de los servicios brindados o puestos a disposición de cada contribuyente, "sino también la

capacidad contributiva de los mismos representada por el valor del inmueble o el de su renta"

(Fallos: "Banco de la Nación Argentina c/ Municipalidad de SAN Rafael de Mendoza" y "Esso

Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes");

Que finalmente, cabe agregar que el presente Código Tributario recepta una práctica habitual

e histórica de este Cuerpo Deliberativo, consistente en adaptar dentro de los límites

constitucionales, la estructura tributaria local al contexto en el cual el Departamento Ejecutivo

ejecutará la política presupuestaria para dar cumplimiento a sus mandatos constitucionales;

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto, Producción y Pymes, os aconseja prestéis

sanción favorable al siguiente Proyecto de:
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA 13.823

CÓDIGO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

PARTE GENERAL 

TÍTULO 1 

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

Artículo-1 °:-La determinación, fiscalización, calificación de contribuyentes, percepción de 

todos los tributos, y la aplicación de sanciones por el incumplimiento de 

obligaciones fiscales formales o materiales que imponga la Municipalidad de 

Lanús, se regirán por las disposiciones del presente Código Tributario, como 

así también por las demás normas especiales que resulten de aplicación. 

La denominación tributos es genérica y comprende a las contribuciones, 

tasas, derechos e impuestos que el Municipio establezca, en virtud de las 

facultades conferidas por la Constitución y Leyes Provinciales. 

TÍTULO 11 
DEL HECHO IMPONIBLE 

Artículo-2° :-Se entenderá como hecho imponible a toda exteriorización de hechos, actos 

o servicios que realicen los contribuyentes y que se encuentren encuadrados

en las disposiciones que para cada uno de los tributos establezcan las normas 

respectivas. 

Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos considerados 

imponibles por este Código, se entenderá a los actos, situaciones y relaciones 

económicas que efectivamente realicen o persigan los contribuyentes, con 

prescindencia de las formas y/o estructuras jurídicas privadas en que las 

mismas se exterioricen, máxime cuando estas son manifiestamente ajenas al 

objeto que persiguen. 
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TÍTULO IH

DE LA INTERPRETACIÓN Y AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo-3°:-La Autoridad de Aplicación del presente Código Tributario será el

Departamento Ejecutivo. Para el cumplimiento de esos fines la Autoridad de

Aplicación podrá designar e implementar regímenes de retención e

información como así también celebrar convenios de reciprocidad con los

Organismos Fiscales provinciales o nacionales, coordinando sus

procedimientos de control e intercambiando información. Autorizase el

cambio de denominación de la Subsecretaría de Ingresos Públicos por el

de Agencia Municipal de Ingresos Públicos de Lanús -AMIP-, la cual tendrá

todas las facultades y funciones referentes a la verificación, fiscalización,

determinación y recaudación de los gravámenes y sus accesorios y demás

funciones y facultades que por este Código le son asignadas, no implicando

la creación de un organismo descentralizado y continuando bajo la órbita de

la Secretaría de Economía y Finanzas. El Departamento Ejecutivo podrá

establecer vía reglamentación, un régimen de incentivo por productividad y

eficiencia fiscal para el personal de la Agencia Municipal de Ingresos

Públicos. Dicho régimen contemplará un esquema de bonificaciones que

serán establecidas en función a los ingresos adicionales efectivamente

producidos como consecuencia de acciones directas de fiscalización y/o

control sobre los contribuyentes. A tal fin, el Departamento Ejecutivo podrá

disponer de créditos suplementarios y efectuar transferencias de

asignaciones dentro del Cálculo de Recursos y del Presupuesto de Gastos

vigente para el período.

Artículo-4°:-La interpretación general que recaiga mediante la resolución fundada de la

Autoridad de Aplicación tendrá carácter de norma obligatoria y sólo podrá ser

rectificada por la autoridad que la dictó. La rectificación tendrá vigencia a partir

del momento que expresamente se disponga.

Artículo-5°:-Cuando no le sea posible a la Autoridad de Aplicación fijar por la letra o por

su espíritu o finalidad, el sentido o alcance de las normas, conceptos o

términos de las disposiciones contenidas en este Código Tributario, podrá

recurrir supletoriamente al Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires ya

la Ley N° 11.683, tanto en sus aspectos sustantivos como procedimentales.
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PROMULGADA POR DECRETO N° 3.874
DE FECHA 20 DIC 2024.

Registrada bajo el N° 13823.........................
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